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Con fundamento en lo establecido en el  art.  317 del C.G.P, se

requiere a la parte demandante, para que en un término no mayor a
treinta (30) días, cumpla con la carga procesal que le corresponde para el
impulso de este proceso y de manera especial, efectúe las diligencias
tendientes a la notificación de AMANDA MURCIA CRISTANCHO, conforme
fue ordenado mediante auto de 18 de agosto de 2023, so pena de dar
aplicación a las sanciones establecidas en la citada disposición.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
42 hoy 07 de noviembre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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